
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chillán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA DE CHILLAN
DE OOÑA LORENA MONTTI OLATE

4826DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡ilán viejo, 
Z I AG() Z0Zl

CONSIDERANDO

a).- El Decreto No 3774 de fecha 0Sl07 t2\2j que aprueba
nombramiento en calidad de Directivo Grado 6. EMS.

b).- La solicitud de cometido de fecha 13108t2021 de la
Administradora Municipal quien solicita cometido para ¡r a la Comuna de Chillán el día j3tOgt2O21,
autor¡zada por el Sr. Alcalde.

DECRETO:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No jg.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiiicatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para func¡onarjos
Municipales;

1.- AUTORIZA cometido para Doña Lorena Montt¡ Olate,
para ir a la comuna de chillán el dia-13lo1t2o21, con el motivo de acompañar al sr. Alcalde a
reunión en Gobernación Reg¡onal de ñuble.

2.- Cometido sin derecho a v¡atico, solo devoluc¡on de
pasajes, estacionamiento y/o combustible según corresponda, se trasladara en Vehiculo
Particular, Placa Patente FZKT-88.

.- IMPUTESE eI gasto correspondiente al Subtítulo
22, item 08, Asignación 007, de resupues municipal vigente

ANOTES , NOTIFIQUESE, EGISTRESE, COMUNIQUESE CHIVESE.

VISTOS:

RAFAEL STOS FUENTES
SECRE lo MUNtctPAL (S)

ALCALDE JORGE DEL POZO

F), Director Control lnterno Mun¡cipat (DCI);

+

/rDP/L
t\¡u pal (S¡/), Directora de Administración y Finanzas (DAAlcaldD

Contrá
ise
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PASTENE
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